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Y. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

GENERALIDAD DE CATALUÑA

8009 LEY de 3 de marzo de 1982 sobre Fundaciones Pri
vadas.

Aprobada por el Parlamento de Cataluña la Ley 1/19B2 (publicada en 
el «Boletín Oficial de la Generalidad» número 206, de fecha 10 de marzo 
de 1982) se inserta a continuación el texto correspondiente de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 33.2 del Estatuto de Cataluña.

El Presidente de la Generalidad de Cataluña,
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Ca

taluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con 
lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía, 
promulgo la siguiente Ley:

El artículo 34 de la Constitución reconoce el derecho de fun
dación para finalidades de interés general y el artículo 53 prevé 
que el ejercicio de este derecho sólo puede ser regulado por ley, 
que en todos los casos deberá respetar el contenido esencial 
del mismo. Y el Estatuto de Autonomía de Cataluña, en el ar
tículo 6.24, en relación al 25.2, atribuye a la Generalidad la fa
cultad de dictar la regulación legal del mencionado derecho 
respecto a las fundaciones qu$ ejerzan sus funciones principa- 
mente en Cataluña.

Esta regulación es importante, por razón de la gran tradición 
existente en Cataluña en materia de fundaciones y de la conve
niencia de que, en el momento de la implantación de la auto
nomía catalana, una normativa adecuada sea, un estímulo efi
ciente para la dedicación de nuevos capitales privados a la 
realización de finalidades de interés general que coadyuven con 
los poderes públicos catalanes a la satisfacción de las necesi
dades generales de la Comunidad. Por otra parte, el concepto 
de fundación va evolucionando en todo el mundo, y falta una 
regulación legal que responda a la concepción actual de estas 
Entidades de acuerdo con las necesidades del momento. El Es
tado. consciente de estos hechos, se propone poner al día la 
actual legislación, muy desfasada y fragmentaria; la Genera
lidad no puede quedar al margen de este movimiento, y, por 
eso, mediante esta Ley, acomete la regulación legal de las Fun
daciones privadas, siguiendo el espíritu de los preceptos cons
titucionales y de la tradición catalana y los criterios actuales 
sobre la persona jurídica fundacional.

Por eso, los principios inspiradores de esta Ley son:
a) Lá naturaleza de institución del derecho privado que 

corresponde a la Fundación. Las Fundaciones serán Entidades 
privadas que, a causa de sus finalidades de interés general, 
quedarán sometidas al control de los poderes públicos sólo en 
la medida necesaria para que queden garantizados el respeto 
a la voluntad fundacional y la efectiva dedicación de su patri
monio al cumplimiento de las finalidades de interés general que 
las definen.

b) Por respeto a su naturaleza privada, la Ley concede una 
amplia iniciativa a la voluntad de los fundadores, sólo limitada 
por la exigencia, estrictamente jurídica, del cumplimiento de 
aquellos preceptos que determinan las características esenciales 
de la Fundación: Separación de unos bienes del patrimonio de 
los fundadores y aportadores, que justifica el otorgamiento de 
la personalidad jurídica; dedicación permanente de estos bienes 
a finalidades de interés público, garantizando que' estas finali
dades no puedan ser tergiversadas y, en consecuencia, elimina
ción total de cualquier lucro privado.

c.) Además, para adaptarse a las exigencias de las leyes 
fiscales, se establecen dos precedes concretos: la prohibición de 
que los miembros de los Organos de gobierno reciban una re
tribución para el ejercicio del cargo y la obligación de rendir 
cuentas al protectorado. En realidad, esta segunda exigencia 
concuerda muchísimo con la esencia del negocio fundacional, 
y la otra no la contradice.

d) Se .prevé en olla que el control administrativo se ejerza 
principalmente en forma de aprobaciones de actos más que en 
forma de autorizaciones previas, como correspondo a una En
tidad de derecho privado. La vigilancia básica se ejercerá a 
través de la calificación de los documentos que deben inscri
birse en el Registro de Fundaciones y del examen de las cuentas 
en la Memoria anual; la autorización previa sólo se establece 
para evitar cualquier desvío peligroso en inversión del patri
monio, que constituye una garantía de acierto para los patrones 
mismos, y para los actos extraordinarios de modificación y ex
tinción de la Fundación.

o) La sumisión a la jurisdicción ordinaria es total eír lo re
ferente a la exigencia de responsabilidad a los Organos de go
bierno, incluso para todo lo que se refiere a la imposición de 
medidas cautelares. En lo que respecta a las facultades de

protectorado, siempre se atribuye a la jurisdicción, contehcioso- 
administrativa la posibilidad de decir la última palabra sobre 
ello. Con esto, tanto los fundadores y aportadores como los 
miembros de los Organos de gobierno y los mismos beneficia
rios de las Fundaciones pueden estar seguros de que sus inte
reses respectivos quedan totalmente garantizados.

f) La normativa de esta Ley se aplicará uniformemente a 
todo tipo de Fundaciones privadas, corrigiendo el sistema con
trario que prevalece en la legislación estatal, si bien ésta está 
en trámite de modificación para adecuarla a dicho criterio. Ello 
no debe ser obstáculo para que, en el ámbito puramente admi
nistrativo. cada Departamento, en razón de la materia, pueda 
atender las necesidades de los diferentes tipos de Fundaciones, 
proveyendo a su fomento, coordinación y ayuda. Se ha que
rido distinguir expresamente entre lo que constituye el núcleo 
del derecho privado, que se regirá únicamente por esta Ley, y 
todas aquellas relaciones de derecho público que afecten el 
interés general que las Fundaciones deben perseguir necesaria
mente, las cuales deberán mantenerse con los Departamentos 
correspondientes.

g) Esta Ley, como ley de derecho privado, no debe tener 
un Reglamento general de ejecución. No obstante, una dispo
sición adicional de la Ley establece la necesidad de reglamen
tar la organización del protectorado, advirtiendo, pin embargo, 
que esta reglamentación no puede imponer a las Fundaciones 
ninguna obligación sustantiva no establecida en las leyes.

Se cree que la promulgación de esta Ley debe contribuir 
a ejercer mejor el derecho de fundación, tal como pretende la 
Constitución española, a precisar y a estimular un derecho fun
damental de los ciudadanos, respetando su contenido esencial y, 
por tanto, a garantizar seriamente que las Fundaciones pri
vadas constituirán un instrumento jurídico y económico apto 
para- regular la colaboración privada en el campo de las acti
vidades de interés general que justificará el trato favorable 
de tipo procesal y fiscal establecido por las leyes vigentes.

Artículo l.° Se rigen por la presente Ley las Fundaciones 
privadas a que se refiere el articulo 8.°, apartado 24, del Esta
tuto de Autonomía de Cataluña, constituidas en el ejercicio del 
derecho de fundación, reconocido en la Constitución por las 
personas naturales o jurídicas privadas que afecten un patri
monio a la realización, sin ánimo de lucro, de finalidades de 
interés general y que .ejerzan sus funciones principalmente en 
Cataluña.

Art. 2.° 1. Las Fundaciones privadas, constituidas de acuer
do con esta Ley, son personas jurídicas con plena capacidad 
jurídica y de obrar para cumplir sus finalidades, con las limita
ciones que les impongan la misma Ley o sus Estatutos.

2. La personalidad jurídica de estas Fundaciones empieza 
en el mismo instante en que, conforme a la presento Ley, hayan 
quedado válidamente constituidas.

3. Podrán disfrutar de los privilegios procesales y de los 
beneficios fiscales concedidos por el Estado, en el caso de que, 
según las disposiciones del propio Estado, reúnan los presu
puestos y los requisitos necesarios para disfrutar de los mismos.

4. Ninguna otra Entidad de las sujetas a la legislación de 
la Generalidad de Cataluña podrá utilizar el nombre de Funda
ción privada.

Art. 3.® 1. La aportación del patrimonio fundacional debe 
realizarse por cesión gratuita entre vivos o por sucesión por 
causa de muerte, y puede consistir en bienes y en derechos de 
cualquier tipo.

2. La dotación inicial puede sor aumentada más adelante 
por los fundadores o por terceras personas. Las Fundaciones 
pueden recibir donativos destinados a la realización de las fi
nalidades fundacionales.

3. la dotación de una Fundación no puede consistir sólo en 
el-propósito de recaudar donativos, aunque sean cuotas o sub
venciones periódicas, excepto que la continuidad de éstos fuera 
plenamente garantizada en una cuantía suficiente para cumplir 
las finalidades fundacionales.

4. Los modos y las cargas que graven los bienes aportados 
no pueden absorber su valor. Tampoco pueden significar unos 
gastos anuales que impidan' el cumplimiento de la obligación 
establecida en el apartado 2 del artículo 5.°, excepto, en este 
caso, que lo autorice el protectorado, atendiendo al interés de 
la fundación.

Art. 4.° 1. Los bienes que constituyen la dotación de una 
Fundación puede ser destinados con carácter permanente al cum
plimiento, directo de las finalidades fundacionales en forma de 
inmuebles, instalaciones o bienes de naturaleza mueble ade
cuados para este cumplimiento. Estos bienes sólo pueden ser 
enajenados a titulo oneroso y en las condiciones establecidas



por los fundadores, excepto si el protectorado lo dispusiera de 
otro forma para un daUrroinado supuesto.

2. El resto de ia dotación debe ser invertida normalmente 
en bienes fructíferos, los cuales sólo podrán ser enajenados para 
reinvertir el precio que se obtenga de ellos en la adquisición 
de otros bienes fructíferos, que quedarán subrogados en lugar 
de los enajenados.

3. Cuando el Patronato crea que el mantenimiento del pa
trimonio u otro beneficio para la Fundación exija gravar los 
bienes de la dotación o consumir una parte de éstos, será ne
cesario que obtenga la autorización previa del protectorado para 
llevar a cabo la operación o para quedar eximido de la obliga
ción de reinvertir.

4. La inversión de- todo o de una parte del patrimonio de 
una Fundación en Empresas mercantiles, siempre que atribuya 
a aquélla la calidad de comerciante en términos legales, debe 
ser autorizada pór el protectorado

Art. 5.° 1. La finalidad fundacional debe ser lícita, servir 
al interés general y beneficiar a personas no individualmente 
determinadas.

2. A la realización de la finalidad fundacional debe ser des
tinado, al menos, el 80 por 100 de las rentas que obtenga la 
Fundación y de los otros ingresos que no formen parte de la 
dotación de la Fundación.

Art. 6.° 1. La Fundación queda constituida con el otorga
miento de la carta fundacional en escritura pública, siempre 
que aquélla se inscriba en el Registro de Fundaciones.

2. La voluntad fundacional, manifestada en testamento, debe 
ser ejecutada por las personas designadas por el fundador, 
las cuales deberán completarla con los requisitos qué se exigen 
para la carta fundacional, otorgar ésta y pedir su inscripción -en 
el Registro. Si no lo hicieran, por cualquier causa,- la omisión 
será suplida por el Protectorado.

3 Las herencias a favor de una Fundación no pueden ser 
repudiadas sin autorización previa del Protectorado.

4 Las herencias a favor de una Fundación se entienden acep
tadas siempre a beneficio de inventario.

* Art. T.° 1. La transmisión del dominio de bienes aportados 
a una Fundación y el disfrute de privilegios y. los beneficios 
establecidos en el apartado 3 del artículo 2.° se producen en el 
momento de la inscripción en el Registro de Fundaciones, perp 
sus efectos se retrotraerán a la fecha del otorgamiento de la 
carta fundacional o, en su caso, al día de la defunción del fun
dador.

2. Los Organos de gobierno de una Fundación no inscrita 
pueden, dentro de sus facultades, otorgar actos, adquirir de
rechos y contraer obligaciones que consideren inaplazables, en 
nombre e interés de aquélla en constitución, los cuales se en
tenderán asumidos automáticamente por la Fundación cuando 
se produzca la inscripción. En caso contrario, el patrimonio fun-' 
dacional responderá de las obligaciones contraídas, y, en su 
defecto, la responsabilidad recaerá solidariamente sobre las per
sonas que hayan contratado.

Art. 8 ° La escritura pública de carta fundacional contendrá, 
por lo menos:

a) Las circunstancias personales de los fundadores, sean per
sonas físicas o jurídicas, que determinan su capacidad para 
constituir una Fundación.

b) La voluntad de constituir una Fundación privada, la cual 
implica la sumisión a los preceptos de esta Ley.

c) Los Estatutos, que regularán el funcionamiento de la Fun
dación, ajustados a las disposiciones del artículo 9.a

dJ La dotación inicial de la Fundación, con la descripción 
y la naturaleza de los bienes y los derechos que la integran, 
su pertenencia y sus cargas y el título de la aportación.

o) Los nombres de las personas naturales o jurídicas que 
deben constituir el Patronato inicial de la Fundación. La acep
tación de ios cargos podrá hacerse constar en la misma escri
tura-o en otra, o en un documento privado con las firmas legi
timadas.

Art. 9.° 1. En los Estatutos de la Fundación deben constar, 
por lo monos:

a) La denominación, que deberá contener necesariamente 
las palabras «Fundación privada-, y, a continuación y entre pa
réntesis, «sujeta a la legislación de la Generalidad do Cata
luña».

b) Las finalidades fundacionales, ajustadas a las disposicio
nes del artículo 5.° de esta Ley, y limitadas de manera total o 
principal en Cataluña.

c) El domicilio de la Fundación, situado dentro del territorio 
de Cataluña.

d) Las reglas básicas para la aplicación de los recursos a 
las finalidades fundacionales y para la determinación de Jos 
beneficiarios.

o) La regulación del Patronato, Organo de gobierno de la 
Fundación, expresando su composición, la forma de designación 
y de renovación de los patronos, las facultades que asumirán 
y la forma do deliberar y tomar acuerdos.

2. La previsión de la destinación de los bienes sobrantes, en 
caso de extinción de la Fundación, sólo podrá hacerse a favor 
de otras Fundaciones, de Entidades publicas o de Entidades pri
vadas, sin ánimo de lucro y con finalidades análogas. Si los

Estatutos no la previeran, corresponderá al Protectorado deci
dirla dentro de los límites señalados.

3. Los Estatutos podrán contener, además, cualesquiera otras 
estipulaciones que ios fundadores quieran mientras no contra
digan esta Ley.

Art. 10. 1. La carta fundacional, las Modificaciones poste
riores del contenido de los Estatutos, los actos de fusión, agre
gación y extinción y las sucesivas renovaciones del Patronato 
deben inscribirse en el Registro de Fundaciones de la Genera
lidad.

2. La inscripción es obligatoria y sólo puede ser denegada 
si los documentos no se ajustan a las disposiciones de esta Ley.

3. El Registro es público. Las certificaciones que expide dan 
fe de su contenido.

Art. 11. 1. Cualquier Fundación debe contar, por lo menos, 
con un Organo de gobierno con el nombre del Patronato. Los 
Estatutos determinarán su composición y funcionamiento de 
acuerdo con el apartado 1, e), del articulo 9.° Deberán ajus
tarse, en todo caso, a las disposiciones que siguen.

2. El Patronato tiene ia representación de la Fundación, la 
cual comprende todas aquellas facultades que sean necesarias 
para la realización de las finalidades fundacionales.

3. El Patronato es un órgano colegiado, constituido por tres 
miembros como mínimo. Los patronos, personas físicas, deben 
disfrutar de la plena capacidad civil; las personas jurídicas de
berán hacerse representar en el Patronato por una persona fí
sica. Cuando la calidad del patrón sea atribuida al titular de 
un cargo podrá actuar en su nombre la persona que reglamen
tariamente lo sustituya. En ningún otro caso pueden los pa
tronos delegar su representación, pues el ejercicio del cargo es 
personalísimo.

4. Si los Estatutos no lo prohíben, el Patronato puede de
legar sus facultades en uno, o más de uno, de sus miembros y 
nombrar Apoderados generales o especiales, con funciones y res
ponsabilidad mancomunadas o solidarias. Nunca son delegables 
la aprobación de las cuentas, la,formulación del presupuesto, la 
enajenación y el gravamen de los bienes inmuebles y de los 
valores mobiliarios no cotizados en Bolsa ni cualquier otro acto 
que necesite la autorización o aprobación del Protectorado.

5. Los patronos ejercen su cargo gratuitamente, pero pueden 
ser reembolsados de los gastos, debidamente justificados, que 
éste les produzca.

8. Los patronos entran en funciones después de haber acep
tado expresamente el cargo en los términos del artículo 8.°, e).

Art. 12. 1. Los componentes del Patronato están obligados a:
a) Hacer que se cumplan estrictamente los fines fundaciona

les. de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de la Fun
dación.

b) Conservar los bienes y los derechos que integran el pa
trimonio de la Fundación y mantener plenamente la productivi
dad de los mismos, según los criterios financieros y de acuerdo 
con las circunstancias económicas.

c) Servir el. cargo con la diligencia de un Administrador 
leal, según establezcan la ley y los Estatutos.

2. Los componentes del Patronato son responsables del cum
plimiento de estas obligaciones en los términos que establezcan 
las leyes.

3. La acción de responsabilidad será ejercida ante los Tri
bunales ordinarios por la misma Fundación, por el Protecto
rado o por aquéllos qué sean legitimados de acuerdo con las 
leyes.

Art. 13. 1. Cada año el Patronato formulará un inventario- 
balance, cerrado el 31 de diciembre, que refleje con claridad y 
exactitud la situación patrimonial de la Fundación en aquella 
fecha y una Memoria de las actividades realizadas durante el 
año, y de la gestión económica del patrimonio, suficiente para 
hacer conocer y justificar el cumplimiento de las finalidades 
fundacionales y de los preceptos legales. También practicará la 
liquidación del presupuesto de ingresos y do gastos del año an
terior y formulará el correspondiente al ejercicio actual.

2. Los mencionados documentos deben ser depositados en el 
Registro de Fundaciones, dentro de los tres meses siguientes a 
la fecha de cierre del ejercicio.

3. Los registros y los comprobantes de contabilidad que deben 
llevar las Fundaciones serán aquellos que, de acuerdo con el 
volumen do su patrimonio y la naturaleza de sus actividades, 
basten para garantizar la veracidad de los datos contenidos en 
los documentos mencionados en el párrafo 1. En cualquier caso, 
deben ajustarse a las normas de la contabilidad general espa
ñola y a las exigencias de la legislación fiscal que les sean 
aplicables.

Art. 14. 1. La modificación de los Estatutos, la fusión o 
agregación a otra Fundación y la extinción de las Fundaciones 
serán acordadas por el Patronato, el cual, en cada caso, deberá 
justificar la necesidad o la conveniencia de éstas, teniendo siem
pre en cuenta la voluntad fundacional expresa o presumible. 
Estos actos no pueden ser ejecutados sin la aprobación del Pro
tectorado.

2. El mismo Protectorado puede iniciar los expedientes co
rrespondientes. oidos los patronos de la Fundación.

Art. 15. 1. El Protectorado de la Generalidad sobro las Fun
daciones privadas comprende las facultades necesarias para ga-



rantizar el cumplimiento esmerado de la voluntad de los fun
dadores en los términos de esta Ley.

2. Las funciones del Protectorado son:
a) Llevar el Registro de Fundaciones en la forma que esta

blece reglamentariamente y con el contenido señalado en el ar
tículo 10.

b) Examinar los documentos anuales que le entregarán las 
Fundaciones, mencionados en el artículo 13, para comprobar el 
cumplimiento de las finalidades -fundacionales y de las obliga
ciones de esta Ley. y exigir la presentación de éstos en los pla
zos prescritos cuando no se haga voluntariamente.

c) A los efectos mencionados, practicar, cuando lo consi
dere necesario, la inspección de los libros, documentos y acti
vidades de las Fundaciones. En el casó de que, para ejercer el 
mencionado derecho y deber, fuera preciso entrar en los domi
cilios o locales de las Fundaciones deberá hacerse de acuerdo 
con las prescripciones legales.

d) Advertir a los Organos de gobierno de las Fundaciones 
acerca de lo que deben realizar para cumplir sus obligaciones, 
y, si las advertencias no son atendidas, iniciar las acciones de 
responsabilidad que correspondan ante los Tribunales ordina
rios. En estos casos el Protectorado podrá sugerir al Tribunal 
que conviene suspender en todo o en parte a los patronos y 
Apoderados en el ejercicio del cargo o tomar otras medidas de 
cautela adecuadas.

e) Tramitar los expedientes que se deben incoar para la 
modificación de los Estatutos de las Fundaciones y para su agre
gación, fusión o extinción. Estos expedientes serán aprobados 
mediante orden fundamentada del Consejero competente de la 
Generalidad.

f) Tramitar y resolver los demás expedientes de autorización 
o aprobación establecidos en esta Ley.

g) Suplir las facultades de los Organos de gobierno de las 
Fundaciones en aquello que exceda a las que correspondan se
gún esta Ley y los Estatutos, particularmente para dejar cons
tituidas las nuevas Fundaciones y decidir sobre la destinación 
de los patrimonios cuando no sea legalmente posible constituir
las o cuando sea necesario extinguirlas. Asimismo le corres
ponde ejercer provisionalmente las funciones del Organo de 
gobierno, si por cualquier razón o motivo faltan las personas 
llamadas a integrarlo.

Art. 10. -Los acuerdos y resoluciones definitivos del Protec
torado podrán ser recurridos ante el Consejero competente de 
la Generalidad, y ios de éste, tomados en primera o en segunda 
instancia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

DISPOSICION ADICIONAL

El Gobierno de la Generalidad procederá, en el plazo de 
dos meses, a aprobar el Reglamento de organización y funcio
namiento del Protectorado de las Fundaciones, entendiéndose 
que no podrá imponerles ninguna otra obligación sustantiva no 
establecida preceptivamente en las leyes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. 1. Las Fundaciones privadas existentes sujetas a 
esta Ley deben adaptar a la misma sus Estatutos y presentarlos 
en la oficina del Registro de Fundaciones de la Generalidad 
en el plazo de los doce meses posteriores a la fecha de la en
trada en vigor, así como manifestar la composición actual del 
Patronato. . '

2. La falta de acuerdo entre el Protectorado y una Funda
ción sobre la sujeción a esta Ley será resuelta por el Consejo 
ejecutivo de la Generalidad.

3. El precepto del punto 2 del artículo 9.° entrará en vigor 
inmediatamente. Quedan sin efecto, a partir de ahora, las dis
posiciones de los Estatutos de las Fundaciones que se le opongan.

Segunda. 1. Una vez transcurrido el plazo marcado en la 
disposición anterior sin que haya sido solicitada la inscripción 
de los Estatutos adaptados quedarán en suspenso todas las ac
tividades de las respectivas Fundaciones hasta que no se cum
pla el trámite mencionado.

2. El Protectorado, mediante solicitud razonada del Patro
nato, podrá autorizar Jas excepciones que sean necesarias.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley, cooperen a su cumplimiento y que los 
Tribunales y autoridades a los que corresponda la hagan 
cumplir.

Barcelona, 3 de marzo de 1982.
El Consejero adjunto, E1 Presidente de la Generalidad,

MIQUEL COLL 1 ALENTORN JORDI PUJOL

8010 LEY de 3 de marzo de 1982 de protección de la 
zona volcánica de la Garrotxa.

Aprobada por el Parlamento de Cataluña la Ley 2/1982 (publicada 
en el -Diario Oficial de la Generalidad* número 200, do fecha 10 de 
marzo de 1982), se inserta a continuación el texto correspondiente de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 33.2 del Estatuto do Cataluña.

El Presidente de la Generalidad de Cataluña,
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Ca

taluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con

lo que se establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía, 
promulgo la siguiente Ley:

La zona volcánica de la Garrotxa forma parte del conjunto 
geológico definido como región volcánica del Noroeste de Cata
luña, y desde que fue descubierta por' el científico dótense 
Francesc Xavier de Bolos, que en el año 1820 publicó el trabajo 
-Noticia de los extinguidos volcanes de la villa de Olot y de sus 
inmediaciones», ha sido constantemente objeto de investigación 
por los estudiosos del vulcanismo de todo el mundo. Induda
blemente, la zona, volcánica de la Garrotxa constituye el espacio 
que, geomorfológicamente, tiene más interés, al que se añade 
una vegetación rica y exhuberante, producida por una clima
tología singular, que le otorga unos valores complementarios 
de naturaleza extraordinarios, los cuales siempre han sido re
conocidos y nombrados como el excepcional paisaje de Olot.

La importancia y el valor científico de esta zona, que cons
tituye el paisaje volcánico mejor conservado de la península 
ibérica, son más valorados aún por la situación estratégica que 
le confiere el hecho de estar situada muy cerca de los centros 
universitarios de las tierras de lengua catalana. Por estos mo
tivos ha constituido y constituye un área de investigación única 
de la cual ya no encontramos equivalente en Europa hasta Al- 
vemia o la región de Eifel Consiguientemente, debe conside
rarse que este paisaje excepcional constituye un bien patrimo
nial de la nación que debe conservarse con toda integridad y 
sin posibilidad de que sufra ninguna otra destrucción.

A fin de evitar la degradación del ambiente, los Ayunta
mientos de Olot y de Santa Pau crearon una Comisión Cientí
fica Asesora que oportunamente entregó un dictamen en re
lación a la propuesta de explotación, de la concesión de -Minas 
de Olot, S. A.». Las soluciones recomendadas fueron aceptadas 
—con algunas modificaciones— por la Empresa, y el correspon
diente documento entre las Partes implicadas fue otorgado el 
día 18 de febrero de 1978.

Como sea que ahora el Estatuto de Cataluña otorga la com
petencia exclusiva en la regulación de los espacios naturales 
protegibles y que es urgente, por otra parte, una acción defi
nitiva para la preservación de la región volcánica de la Ga
rrotxa, pues la Empresa explotadora de la concesión actual ha 
solicitado nuevos permisos, la concesión da los cuales significa
rla un atentado irreversible contra la conservación del área 
volcánica, y teniendo en cuenta la posibilidad de aplicar, con 
las modificaciones y las adaptaciones que sean necesarias, las 
leyes vigentes del Estado, se propone que el área volcánica de 
la Garrotxa 6ea declarada Paraje Natural de Interés Nacional, 
con la calificación dentro de esta área de una zona de reserva 
integral.

Finalidad

Artículo l.° 1. Se declara Paraje Natural de Interés Na
cional la zona volcánica de la Garrotxa, con el fin de atender 
a .la conservación de su flora, de su constitución geomorfológica 
y de su especial belleza, y, en atención al carácter singular del 
territorio determinado por la configuración de su relieve y por 
la vegetación que lo cubre, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4 de la Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Natura
les Protegidos.

2. Asimismo se declaran Reservas Integrales de Interés 
Geobotánico unas áreas en el interior de la zona volcánica de 
la Garrotxa con el fin de evitar en éstas cualquier acción que 
pueda reportar la destrucción, el deterioro, la transformación 
o la desfiguración de su geomorfología o de su flora, de acuer
do con lo establecido en los artículos 2 y 8 de la mencionada 
Ley de Espacios Naturles Protegidos.

Ambito territorial y zonas de protección

Art. 2.° 1. La delimitación de la zona declarada Paraje 
Natural de Interés Nacional está definida por un polígono pro
visional cuyos vértices corresponden a las siguientes coordena
das geográficas extraídas de las hojas 256, 257, 294 y 295 del mapa 
del Instituto Geográfico y Catastral:

Toponimia Latitud-longitud

1. Molí del Serrat ..............   : . ... 42° 11’ 49”/6° 10’ 24”
2. Can Doménec....... . ........................  ........  42° 13’ 25”/6° 14’ 11”
3. Castellet ............... ;............................. . ... 42° 13’ O8”/0° 14’ 37”
4. Puig de Lliurella..................................  ... 42° 11’ 47”/6° 15’ 10”
5. Coll de Paiomeres ..................................... 42° 10’ 29"/60 14’ 37”
8. Can Batlle.............    42° 09’ 22”/6° 17’ 44”
7. Finestres (cota 951) .................................... 42° 06’ 47”/6° 17' 00”
8. Coll de Can Barranc ................... . ....... 42° 07’ 28”/6° 14’ 27”
9. Ermita de les Medes ..............  ..; ... 42° 05’ 58"/C° 14’ 38”

10. Puig Alt .................................    42° 05’ 55”/6° 12’ 22”
11. Puig de Lleixeres (cota 843) ................... 42° 07’ 58”/6° 12’ 24”
12. Serrat Gros ............................................. 42° 08’ U”/6° 10’ 02”
13. Roca Bellera (cota 817) ..............   ... 42° 07’ 50”/6° 09’ 10”
14. Pas de Codella ................................  ... ... 42° 10’ oo”/6° 08’ 55”

De esta delimitación deberán excluirse los espacios urbanos 
y urbanizables determinados en los Planes Generales de Urba
nismo y normas subsidiarias de ordenación de los municipios 
que se encuentren incluidos en ellas y que hayan obtenido el


